
 
 

 
Bogotá D.C., diciembre de 2025. 

MEMORANDO INTERNO AUNAP-DG-CT- 397 - 2025 

PARA: RAFAEL NEGRETE QUINTERO 
Secretario General (E) 

 
DE: CÉSAR JOSÉ MARTINEZ CASTRO 

Contratista Grupo Gestión Contractual 
 
 
ASUNTO: Subsanación - Documentos cuenta de cobro contrato No. 853 del 2 diciembre de 2025. 
 
 
De manera atenta remito la subsanación de la cuenta de cobro correspondiente al mes de 
DICIEMBRE de 2025 del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales que se relaciona No. 853 
de 2025 suscrito con CÉSAR JOSÉ MARTINEZ CASTRO. 
 
 
Cordialmente, 

 
CÉSAR JOSÉ MARTINEZ CASTRO 
Contratista Grupo Gestión Contractual 
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Bogotá D.C., diciembre de 2025. 
 
 

MEMORANDO INTERNO DG-CT- 386 DE 2025 
 
 
PARA: RAFAEL NEGRETE QUINTERO 

Secretario General (E) 
 
DE: CÉSAR JOSÉ MARTINEZ CASTRO 

Contratista Grupo Gestión Contractual 
 
 
ASUNTO: Documentos cuenta de cobro contrato No. 853 del 2 diciembre de 2025. 

Cordial Saludo, 

Adjunto a la presente la cuenta de cobro de diciembre de 2025 del contrato del asunto suscrito 
entre la AUNAP y el señor CÉSAR JOSÉ MARTINEZ CASTRO, correspondiente al periodo del 2 al 31 
de diciembre de 2025 y cuyo objeto de “(…) Prestar servicios profesionales a la AUNAP para 
brindar acompañamiento jurídico en las distintas etapas de los procesos de contratación y apoyar 
las actividades de seguimiento y liquidación de contratos adelantadas por el Grupo de Gestión 
Contractual contribuyendo al adecuado desarrollo de la gestión institucional. (…)” 

Soportes: 

https://drive.google.com/drive/u/2/folders/1phPnS4dXaWFxgmxmDRjGQNXvzN9qukKC 

Cordialmente, 

CÉSAR JOSÉ MARTINEZ CASTRO 
Contratista Grupo Gestión Contractual 
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FORMATO CERTIFICACIÓN ESTANDAR 
CONTRATISTA 

Código: FT-GF- 005 

Versión: 4 
Fecha: 12/12/2023 

 

ACTO ADMINISTRATIVO BENEFICIARIO NIT O CÉDULA: 
CONTRATO 853 DE 2025 CÉSAR JOSÉ MARTINEZ CASTRO 1.052.998.068 

FECHA DE COBRO VALOR A COBRAR PERÍODO DE COBRO 
26/12/2025 $5.075.000 2/12/2025 A 31/12/2025 

OBJETO 
Prestar servicios profesionales a la AUNAP para brindar acompañamiento jurídico en las distintas etapas de los procesos de co ntratación y 
apoyar las actividades de seguimiento y liquidación de contratos adelantadas por el Grupo de Gestión Contractual contribuyendo al 
adecuado desarrollo de la gestión institucional. 

NOMBRE DEL SUPERVISOR DEPENDENCIA 
RAFAEL NEGRETE QUINTERO GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

CONTRATO AMPARADO POR EL REGISTRO PRESUPUESTAL (R.P) RP. 285025 

USO PRESUPUESTAL: USO PRESUPUESTAL: A-02-02-02-008-003-09 OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, TÉCNICOS Y EMPRESARIALES 
N.C.P 

OBSERVACIONES: El contratista cumplido con la obligación de cargar todas las cuentas de cobro correspondientes a la ejecución del contrato 
y que igualmente se encuentra aprobada la cuenta del mes de diciembre. 

 
 . 
RAFAEL NEGRETE QUINTERO 
FIRMA SUPERVISOR 

De acuerdo a la Ley 1474 de 2011 en el art. 83 Supervisión e interventoría contractual: La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, 
administrativo, financiero, contable, y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad estatal 
cuando no requieren conocimientos especializados. Para la supervisión, la Entidad estatal podrá contratarpersonal de apoyo, a través de los 

contratos de prestación de servicios que sean requeridos. 

 
Entendiéndose que el contratista presentó toda la documentación para la legalización del pago, conforme se establecio en el Manual de 

supervisión de la AUNAP y el Contrato suscrito con el presente proveedor o contratista debe dar cumplimientos a los siguientes requisitos: 
a. Que una vez revisada la ejecución contractual, se determinó que el contratista cumplió a 

cabalidad con el objeto y las obligaciones pactadas. 
b. Que todos los informes del contratista y del supervisor, así como los pagos de seguridad 

social y cuentas de cobro/facturas y demas documentos soporte a la ejecucion del contrato, se encuentran archivadas en el expediente 
virtual del contrato del SECOP. 



 

 

PROCESO GESTIÓN FINANCIERA Código:FT-GF-006 

Versión: 10 
FORMATO DE DECLARACIÓN JURAMENTADA Fecha: 30/01/2025 

Ciudad, Bogotá, dic. 26 de 2025 

Señores 
AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA - AUNAP 
Ciudad de Bogotá 

 
Asunto: Declaración Juramentada 

 
Respetados señores: 

 
Yo, CÉSAR JOSÉ MARTINEZ CASTRO, identificada(o) con cédula de ciudadanía número 1.052.998.068 
expedida en Magangué, Bolívar., me acojo a la disminución de la base para la retenciónenla fuente para rentas 
de trabajo de acuerdo a lo establecido enel artículo 383 y 387 del Estatuto Tributario; declaro bajo la gravedad 
de juramento que: 

 
1. La siguiente persona depende económicamente del (a) suscrito (a), por ausencia de ingresos: 

 
a) Hijos hasta 18 años de edad (Adjuntar Registro Civil enla primera cuenta) 

 
TIPO IDENTIFICACIÓN APELLIDOS Y NOMBRES EDAD 

    

    
    

b) Hijos entre 18 y23 años de edad (educación-soporte debidamente certificada) 
 

TIPO IDENTIFICACIÓN APELLIDOS Y NOMBRES INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
    
    

    

c) Hijos mayores de 23 años de edad (factores físicos o psicológicos - soportado) 
 

TIPO IDENTIFICACIÓ 
N 

APELLIDOS Y NOMBRES ENTIDAD QUE CERTIFICA 

    
    

d) Cónyuge o compañero permanente (Ausencia de ingresos - factores físicos o psicológicos 
Certificación vigente por contador) 

 
TIPO IDENTIFICACIÓN APELLIDOS Y NOMBRES CONTADOR O ENTIDAD 

    

e) Padres y hermanos (Ausencia de ingresos - factores físicos o psicológicos) 
 

TIPO IDENTIFICACIÓN APELLIDOS Y NOMBRES CONTADOR O ENTIDAD 
    
    

2. Paradar cumplimiento al artículo 10del Estatuto Tributario y Decreto 1625 de 2016 Capitulo 3 Art 
1.2.1.3.1 como persona natural residente en Colombia para efectos tributarios, certifico que: 



 

 

PROCESO GESTIÓN FINANCIERA Código:FT-GF-006 

Versión: 10 
FORMATO DE DECLARACIÓN JURAMENTADA Fecha: 30/01/2025 

 
a) Soy residente fiscal colombiano, que por lo menos el cincuentapor ciento (50%)o más de mis 

ingresos son de fuente nacional. SI _X_ o NO _ 
 

3. De acuerdoconel Art.3 Parágrafo 4 del Decreto 099 del 25de enero de 2013 y Decreto 1070, artículo 
1 numeral 4 de mayo 28 de 2013, manifiestoque: 

 
b) Mis ingresos por desarrollo de mi actividad económicaenel año 2024 SI o NO _x  supero 

el valor de ($188.260.000). 
c) Mis ingresos por desarrollo de mi actividad económica para el año 2025 SI o NO x_ 

superará el valor de ($202.831.327). 
 
 

4. De acuerdo a la Ley de 2010 del 27de diciembre de 2019, art 4 parágrafo 3 numeral 6;certificoque: 
 

d) Celebré UNO O MÁS contratos de ventade bienes y/o de prestación de servicios gravados por 
cuantíaindividual y superior a$164.727.500 enel año 2024 por unmonto individual superiora 
$164.727.500 (3.500 UVT´S) para el 2024 SI   o NO _x_ 

 
 

5. De acuerdo ala Ley de 2010 del 27de diciembre de 2019, art 4 parágrafo 5, certificoque: 
 

e) Tuve ingresos por UNO O MAS Contratos celebrados con el Estado en el año 2024 por 
valores iguales o superiores ($188.260.000). SI o NO _x_ 

f) Tiene la responsabilidad de emitirfacturaciónelectrónica SI   o NO x  
 
 
 

 
Atentamente, 

 

CÉSAR JOSÉ MARTINEZ CASTRO 
C.C: 1.052.998.068 de Magangué 
Dirección: Carrera 6 #127B – 18 
Teléfono: 3017685764 
Email: cesarmartinezcastro1@gmail.com 



Bogotá D.C., 26 de diciembre de 2025 
 

CUENTA DE COBRO No. 01 
 

AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA – AUNAP 
NIT. 900.479.669-8 

 
 

DEBE A: 
 
 

CÉSAR JOSÉ MARTINEZ CASTRO 
C.C. 1.052.998.068 de Magangué, Bolívar. 

 
LA SUMA DE: 

 
 

Valor en Letras: CINCO MILLONES SETENTA Y CINCO MIL PESOS 
 

Valor en Pesos: $5.075.000 
 
 

Por Concepto de: Honorarios pactados en el contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales No. 853 del 2 de diciembre de 2025, correspondiente al periodo 
comprendido del 02/12/2025 al 31/12/2025, el cual tiene por objeto: 

Prestar servicios profesionales a la AUNAP para brindar acompañamiento jurídico en las 
distintas etapas de los procesos de contratación y apoyar las actividades de seguimiento 
y liquidación de contratos adelantadas por el Grupo de Gestión Contractual 
contribuyendo al adecuado desarrollo de la gestión institucional. 

Por favor Consignar en: Bancolombia 
Cuenta de Ahorros No. 91230310799 

 
Atentamente, 

 
CÉSAR JOSÉ MARTINEZ CASTRO 
C.C: 1.052.998.068 de Magangué 
Dirección: Carrera 6 #127B – 18 
Teléfono: 3017685764 
Email: cesarmartinezcastro1@gmail.com 



 

 

 

PROCESO DE GESTIÓN FINANCIERA 
Código: FT-GF-024 

 
Versión: 2 

FORMATO DE DECLARACIÓN APORTES 
OBLIGATORIOS AL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL Vigencia desde: 
24/01/2023 

Bogotá, 26 de diciembre de 2025 

Señores 
AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA– AUNAP 
Ciudad 

 
 

Yo, CÉSAR JOSÉ MARTINEZ CASTRO, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 
1.052.998.068 expedida en Magangué, Bolívar., mediante el presente documento me permito 
manifestar bajo la gravedad de juramento que me encuentro al día y a paz y salvo por concepto 
de pago de aportes al sistema de seguridad social que me resultan exigibles por la Ley; para lo 
cual me permito adjuntar planilla del mes de diciembre del año 2025. 

Los aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social adjuntos corresponden a los 
servicios prestados del mes de diciembre provenientes del contrato N° 853 de 2025 suscrito con 
la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca, y no han sido, ni serán presentados a otra entidad 
para los fines previstos en el artículo 1.2.4.1.16., del Decreto Único 1625 de 2016, Decreto N° 
1273 de 2018. 

NOTA: “La ley 1955 de 2019 en su artículo 244, señala que todo trabajador independiente que 
obtenga ingresos netos mensuales iguales o superiores a un salario mínimo debe cotizar y pagar 
seguridad social sobre el 40% de los ingresos mensuales.” 

 
Cordialmente, 

 
CÉSAR JOSÉ MARTINEZ CASTRO 
C.C: 1.052.998.068 de Magangué 



 

 



 

 

PROCESO GESTIÓN FINANCIERA Código: FT-GF-007 

 
FORMATO INFORME DE ACTIVIDADES DE CONTRATISTAS 

Versión: 3 

Fecha: 09/06/2023 

 

NOMBREDEL 
CONTRATISTA: 

CÉSAR JOSÉ MARTINEZ CASTRO DEPENDENCIA: GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL PERIODO DELINFORME 

No. DE CONTRATO: 853 DE 2025 FECHA DEL CONTRATO: 2 DE DICIEMBRE DE 2025  

 
Desde: 

02/12/2025 

Hasta:31/12/25 

OBJETO DEL CONTRATO 

Prestar servicios profesionales a la AUNAP para brindar acompañamiento jurídico en las distintas etapas de los procesos de 
contratación y apoyar las actividades de seguimiento y liquidación de contratos adelantadas por el Grupo de Gestión Contractual 
contribuyendo al adecuado desarrollo de la gestión institucional. 

 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS DELCONTRATISTA 

(De acuerdo a lo establecido en el contrato) 

 
DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES REALIZADAS DURANTE EL PERIODO QUESE REPORTA LAS 

ACTIVIDADES 

DURACION DE LA 
ACTIVIDAD 

(fecha inicio a fecha de cierre 

 
1. Apoyar al grupo de gestión 

contractual en la revisión y 
trámite de documentos 
precontractuales, 
contractuales y post 
contractuales. 

 
 

SE REVISARON EN LA ETAPA PRECONTRACTUAL LOS DOCUMENTOS PERTENECIENTES A LOS 
SEÑORES: NATALIA HELENA PANIZA MANJARREZ 

 
 

 
02/12/2025 -31/12/2025 

 
2. Apoyar en la revisión de 

documentos y aprobación de 
hojas de vida en la plataforma 
SIGEP II. 

NO FUERON ASIGNADAS ENEL PERIODO  
 
 
 

 
02/12/2025 -31/12/2025 

 
3. Revisar y/o proyectar las actas 

de liquidación que le sean 
asignadas por el supervisor del 
contrato 

NO FUERON ASIGNADAS ENEL PERIODO  
 
 

 
02/12/2025 -31/12/2025 

 
4. Apoyar, en el marco de sus 

obligaciones, con las acciones 
necesarias para optimizar el 
proceso de gestión de 
contratación, fomentando la 
implementación del Sistema 
Integrado de Gestión de la 
AUNAP. 

 
 

SE ELABORÓ (1) CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES: NATALIA 
HELENA PANIZA MANJARREZ 

 
 
 
 
 
 
 

02/12/2025 -31/12/2025 

 

 
Nota :Si este documentose encuentra impreso se considera Copia no Controlada. La versión vigente está publicadaen laintranet de la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca 



 

 
5. Revisar y/o proyectar las actas 

de cierre de contratos de 
prestación de servicios que le 
sean asignadas por el 
supervisor del contrato 

NO FUERON ASIGNADAS EN EL PERIODO 
 

02/12/2025 -31/12/2025 

6. Proyectar las actas de inicio y 
designación de supervisión que le 
sean asignadas 
por el supervisor del contrato. 

SE PROYECTÓ UNA ACTA DE DESIGNACIÓN DE SUPERVISIÓN, PERTENECIENTE AL 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES N° 855 DE 2025. 

SE PROYECTÓ UNA ACTA DE DESIGNACIÓN DE SUPERVISIÓN, PERTENECIENTE A LOS 
CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO DE LAS SEDES DE QUIBDÓ, LETICIA, TURBO, BAHÍA 
SOLANO Y SEDE OFICINA CALI 

 
02/12/2025 -31/12/2025 

7. Revisar y/o proyectar 
certificaciones laborales que le 
sean asignadas por el 
supervisor del contrato. 

NO FUERON ASIGNADAS EN EL PERIODO  
02/12/2025 -31/12/2025 

8. Realizar las demás actividades 
que de conformidad con el objeto 
contractual. 

 

 
SE REALIZÓAPOYO EN LAS PRINCIPALES ACTIVIDADES DE SECRETARIA GENERAL Y EN LA 
REVISION DE DOCUMENTOS DE LA DEPENDENCIA. 

 
 
 
 

 
24/01/2025 -31/01/2025 

 
 

 
CONTRATISTA 

 
Nombre: César José Martinez Castro 

Fecha de entrega:24 de diciembre 2025 

SUPERVISOR 
 RAFAEL NEGRETE QUINTERO  
 
 

 
Firma:   



SOPORTES DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

 



 

 



 

 
 

 



 



 



 



 

 



 



 

 



 




